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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SABIOTE (JAÉN)

2020/2800 Aprobación definitiva de la modificación de Ordenanzas Fiscales. 

Edicto

Transcurrido el plazo de exposición al público sin haberse presentado reclamaciones, y
elevado a definitivo el acuerdo de aprobación inicial adoptado por el Ayuntamiento Pleno, en
sesión celebrada el día 4 de junio de 2020, sobre la modificación de las Ordenanzas
Reguladoras de:

- TASA POR LICENCIAS URBANÍSTICAS.

---
 

TASA POR LICENCIAS URBANÍSTICAS.
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Artículo 7º.- Cuota tributaria
 
La cuota de este impuesto se obtendrá aplicando a la base imponible el tipo gravamen del 2
por ciento.
 
Disposición transitoria.
 
Ante la declaración de la pandemia por el COVID-19 y la incidencia que las medidas
adoptadas por las diferentes Administraciones Públicas están teniendo en la limitación de
las fuentes de ingresos de las familias, la falta de actividad agrícola, comercial e industrial
originaria de una crisis económica que afecta a la sociedad en su conjunto, se modifica el
artículo 6 de esta Ordenanza, estableciéndose exclusivamente para el periodo comprendido
entre el 1 de marzo y el 31 de diciembre del 2020, una bonificación general del 50% en la
cuota tributaria.
 


